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(aJ Por no llevat UD &6.0 de &:Il:08denc1a tU , como' d&termlna la
base 2.1, aPArtado el, de la conwe::atorl&.

tb) Por no ad1untar l'tolac16n de vacantee.

a. •EXCLUIDOS

2.1. Concursante. genera*

1. Elevar a definitiva la relación Provisional de plazas' con
la inclusión de la de CAdiz que por eIT'Or' se omitió lnd~hld....
mente, abriéndose plazo de qu1Doe dial háblles. contadoe a
partir del siguiente al de la publicación de la presente para
que aquellos que estén lntfcoresados en ella puedan solicitarla.
significándose a este respecto <we el el peticionario habia soli
citado primitivamente tomar parte ea el concurso debéré. 1nd1~
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carco!! número ba el orden de prelación 000. que la solicita.
a.. Hacer pública ea. acezo apañe la.relación provisional d.

admitidos 7 8zclwdoe. aa1 como el cómputo de- lert1c1OB ~
conocido. .

3.' Recursos y reclamaciones. ..
3.1. Cootra lo dispuesto eo el punto 1, loo Iilleresadoo pu..

den interponer recurso -de reposición ante este Ministerio eD el
plazo de un mes. contado a partir del cUa shruiente al de la
publicación de la presente Orden en Arl .Bofet1:n Ofic1al del
Estado..

3.2. Contra lo dispuesto ep. el. punto 2. los interesados pue
den presentar reclamación ante este M'.ntsterio en el plazo de
quince dias bAbllea, contados as1m1smoa partir del d1a siguleD-
te al de le publicación de la' proeente Orden en el .801_
Oficial del Estado_. .

Lo que comunico a V. l. para su eoJicx:imlento y efectoL ,
Dios guarde a V. l • .
Madrid. 10 de noviembre de- 11lll2.-P. D. (Orden ministerial

de 21, de diciembre de 1981), el Director general de Semeios.
Mariano Aparicio Bosch. - .

fimo. Sr. Director general de Serviciol.

ANEXOQYE SE CITA

Ninguno.

ApeU1dOl: , nombre

L AdmItid""

1.1. Conéursantes generales

. Cu¡1al Mfogusz. Jes6s ••• ••• ••• ~ ...
López Cortizas. Marina '" ••• ••• _
Lora Sánchez. Ildefonao... ~o;
Rodrigo de Sande, José .... .. ...
Salma Lllpez. Juan José •••

a. Excluidoe

23•17

ORDEN de 10 d. ncwWmbr. de lQ82 por lcJ que
89 eleva a definitiva la liste proviltonal de pla..za.a
)' '8 hace pública lo relación PI"O'\I'i&ional da admi-
ttdo& 'Y exc1üidol. aIi como el cómputo de 8.""tctoa
reconocido al concurso cUI traslado para proveer
di.verso. puesto. dB eMbaiD vacante, en plaz<u no
escalalonadal ct.. Practieante.. cal como BUI re.
Bulta.. .

Ilmo! Sr.l Finalizado el plazo '. de presentación de lnstan.ciaa
al concurso anteriormente indicrido, COnvocado por Orden ml·
nisterial de 21 de tullo de 1982; {cBoleUn Oficial del Estadq- del
dia28l, - - .

Este Ministerio. de conformidad con la' base quinta de la
convocatci~. dispoIJEts

31012

ApellldOl , nambn

Palaz Fuente. Maria deLCarmen (a,). ,
Perepérez París, RoS&' Marta (b} •••
Rfo Carrera. Maria Encarnaci6D

del (a) o •• o•••~. o •• o •• o" o" o ••

31013

ADMINI8TRACION LOCAL

RESOLUCION de 2 de noviembr. de 1982, del AyuB
tamiento ds Ca.stBlldefeu. referente Q la convoco
toria para proveer la plaza ds Oficial Mayor,

Bases que han de regir el concursq de méritos para cubrir
en propiedad la plaza de Ofícial Mayor del Ayuntamiento de
Cas'..elldefels (Barcelona), aprob~das por el Pleno corporativo
en sesión del día 28 de mayo de 1982,

Vacante en la plantilla defuncionarloe del AyuntamIento de
Castelldefels la plaza de Oficial Mayor, la Corporación Munl..:'
cipal ha acordado en sesión plenaria del 28 de mayo de: 1Q82
convocar la provisión en propiedad de dicha plaza medlante
concurso de méritos y con arreglo a las siguientes b&s~

Primera.-Obfeto áel concurso y norma..t que lo rtgBn: De
conformidact COn lo dispuesto en 101 artlcul08 81.3 del Real
Decreto 304611977. de 6 de octubre. 231.1 de la Ley de Régimen
Local; 2.2 del Reglamento General para Ingreso en la Función
Publica, y en el Real Decreto 71211982. de 2 de abril. la plaza
de Oficial Mayor del AyUntamiento de CastelIdefels se proveeri.
en propiedad mediante concurso de mérltQs entre Secretarios
de Administracióll Local.

La plaza está dotada presupuestartamente coo. retrtbuCionee
básicat. y complementarlas oorrespondientel al n1.vel de propOr_
cionalidad 10. establecido por el articulo 62.2 del Real De~
ta 3G46/UI77. . .

S~gunda.-Requisit08 ,DOra '~articipor en el concur.o: Podrán
tc;~al parte en el.concurso quienea reúnan las siguientes con-
dIClones: I

1.- Ser Secretario de Adminlstraclón Local.
2," Estar en posesión del Ululo de Licenciado en Derecho

o en Ciencias Palitieas, O en cond1ctooes de obtenerlo en la
fecha en que teonine el ptkZo- de presentación de soUcltud8l.

3.& No haber sido separado mediante exPediente discipU
narto del servicio de la AdministraciÓn del Estado, de la Aut:o.
nómica o de la Local.

4. ~ No estar incurso en alnguna de tu causas de 1ncap....
cidad establecidas en el arUculo 36 del Reglamenio de Func1ona
rios de Administrac16D Local.

Tercera.-Solicitude,· A las Instancias soUcitando tomar parte
en el concuno. en laa' que loe uplranu. deberán ma.n.tfestar

que reúnen todoe y cada uno cnt loe i-equisltos e:J:lgida. ea. 1.
base segunda, adjuntarán relación de mérltoa y demás, c1rcun..
tanela.. que deseen ale~ar, debidamente documentadoa.

Las lr.stanCl&s, dirigIdas al Alcalde Presidente .de la Corp~
ración. se podrán present.ar durante el plazo de treinta dlaa
habiles siguientel!l al de publloa.ción del extracto de la convoca
toria en el- .Boletfn Oficial del Estado-. pnsentAndotas en el
Registro General ,del Ayuntamiento o en cualquiera de 1M
oficinas a que hace referencia el artfcW.o es de la Ler de Proc:e
dimlento AdminlstraUvo.

Loa aspirantee harán constar en la instancia que se comproe
meten a prestar el luramenta o promesa' que establece el Real
Decreto 707/197Q, de 5 de abrlL

Los derechos de examen, que se fijan en quinientas (SOO)~
tas, serAn sati6fechoe por los concursantes al presentar la lD.
tancia y sólo serán devueltos en el caso de ser excluide. del
concursO. ' -

, Cuarta.-Admisión de soltcitude.: Terminado el pla-,r.o de pre
sentación de instancias, el. Aica1de Presidente aprobaré. la lista
provisional de aspirantes admitidos. y ezcluidos. que se l1ari
públlca en el .BoletiD Oficial,. de la provincia y en el tablón
de anuncios de la Corporación, conced.1éndoae un plazo de quJ.n,..
ce d1as hábiles a efectos de reclamaciones. Dichas reclamaciones"
si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la Resolución
por la que se apruebe la lista definitiva de aspirantes admitida.
y exeluidOl. que seré. publicada en la forma indlcadL

Qulnta.-Trlbunol calificador, El Tribunal ce.llflcadOl' a. loo
méritos de loe asplrantea eetarA OOD8Utuido eD la alguien.
fo~,

Presidente; El de la Corporación o miembro de la misma ..
quien delegue.

Secrelarklo El a. 1& Corporación o funcionariO d' la misma.
en quien delegue.

Vocal..
Uo representante da! Profeso<ado Oflcllll clesl..,ado pOl' 01

InsUtuto de Estudlosde AdmInistración Loca4 UD representante
del Colegio Provincial de Secretarios. Interventores y DePoel
tariOl de Adminlstrac16D Local; UD representante de la Genera.ll
dad de CataJufta y' un funcioDart.~ de carrera designado Por..
la Corporación. Le. designación de loo mtembros del Trlbun
locluirá la de loa respectivoe 8Il¡>lenteL .

El TrIbunal no podri ooOetlt;'1rBe nl _ aln la aal8tencla
de más de la mitad de lN8 m1emb~ titulares o lupleDteI. lucn.
t1ntameote. adoptAndoee laa declalonao _ mayorla de loo p.-.
sen" .~
•

,
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27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.

RESOLUCIÓN de 5 de novi4'mbre de 1982. del Ayun•
:amien.to de Andú/Gr referente a la oposición para
una. plaza. de Técniéo de Administroci6n General
(Intervención)

En el .Boletín Oficial de la Provincia de Ja~n. número 250,
d€ fecha 3 de noviembre· ckl 1982, se putll1oa-n las baSES inte
gras que han de regir en le. oposición para. l~ p.rovi~ión en
propieda' de una plaza. de TécDico de AdmlmstraC16n G€neral
(Intervención), del grupo correspondiente a 1& plantilla de .este
'exoentisimo Ay;untamiento de Andúja.r (Jaén), ~ cual tiene
6S:~n8(jo el nivel 10 pagas extra-ordinarlas, trientos, grado y
demásemoJument06 'que 'Corresponde.n con arreglo a lo ~'8.gal·
menre establ'8Cido .

Podrán tomar parte en esta oposición todos los que reu~n
las condiciones que figuran en la base 3.· de la convocatoTla.

Las solicitudes ..&e presentarAn en &1 Reg.istro GEneral de este

D.· Encamación Uorente Gayuba.
D.- "María Esther Revenga Garcfa.
D.· Alicia Pinto Criado.
D.- Antonia AJTaDZ Rojo.
D.· Clara Guilarro Carrasco.
D.· Maria José Casado Rojo.
D.· María Angeles Núilez Iglesias.
O. José Ignacio Carrasco Blanco.
O· Maria Cristina Arauzo Pe"ilalba.
D.· Maria.Felisa Cuevas López.
D.· Rosario Cazorro Gonzélez.
D.· Lucía Carranza Arranz.
D.· Ana Maria Orduda Beascoechea.

Composic.ión del Tribunal califi.cador

Presidente: Titular, don Ricardo Garcia Carda OChOD, Al
calde Presidente; "Suplente, don Evaristo Cama-rero Arlanzón.
Delegado de Personal.

Vocales:

Representante del Profesorado Oficial: Titular, doña Candelas
Herrero Lozano; suplente, don Sebastian ·de la Cruz Rozas.

Representante del Consejo 'General de Castilla y León: Titu
lar, don Jultán Ruiz Molinero; suplente. don Enrique VIloa de
Zubirfa.

Secretario de la Corporación: TItular. don Teodorico Acero
de Agueda; suplente, doña Mari. Concepción Sanza Albarrán.

Funcionario de -Cl8JTera del mismo nivel: Titular, don Jesús
del Val López; suplente, don J05é Luis Gonzé.lez del Val.

Secretario del Tribunal: Tttular,don Teodorico Acero de
Aguada; suplente, dada María -Concepción Sanza Albarrán.

Aranda de Duero, 4 de noviembre de 1982.-EI Alea!.
~e.-18.663-E.

RESOLUCION de 5 de noYiembre de 1982, del Ayun
tamiento de Andújar. referente a le oposición U·
bre para Ja provisión en propiedad de dos plazas
de Tdcntco de Admini8tración Genera.l- (Secretaria
Genera.lJ

En el .Boletín Oficial de 1& Provipoia de JaéIb número 243,
de fecho. as de octubNi de 1982, le publio&4l les baee6 integras
qUé han de regir en la oposición libre p~a la provisión en

'propiedad cLi dos plazas de TéCnioo de Administración General
(Secretaría General). del gruP9 correspondiente a Je. plantille.
de este e.J:centis1mo Ayuntamiento de Andúj&r (Jaéll) , las cua

. les tienen asignado el nivel lO, pagas extraordinarias, trienios.
grado y demAs em.olumen~ que correspondan con arreglo a lo
legalmente establecido.
.. Podn\n tomar parte en esta oposición todos- los que reún~n
las condiciones que figaran en la base 3.·_de la convocatOria.

Las solicitudes 88 present.&rán en. 4ld Registro General de
este Ayuntamiento dentro del plaeo de treinta die.s hAbiJes, con
tados desde el día s1guientt¡e al de la publtoactón del pre&6nte
&lD.unoio en el .Boletín OfioJa¡} del Estado-, expresándose en
166 mi$l1l66 que poseen tlOdos y oade. uno de los requisit05 que
~tom~ parte en dicha oposición 88 eepoitican en dichu

Deberán asimismo aoompaftM' resguardo justifioativo de he.
ber ingresado en la Caja Municipal la suma de 2.000 pesetas
en concepto de derechos de examen. Dicha presentación puede
efectua.rse en 1& fonna prevista en li;l8 erlíeulos 66 y ft6 de la
Ley de Procedimiento Adm1nhrtrat1vo

Igualmente se pone en públ-tco conocimie-nto que a tenor de
lo dispuesto en el artículo 2.0 del Real Decreto 712/1982, d.e 2 de
abril, y en su dispos1clón adicioneJ., los sucesivos e.n~CIOS de
esta cOnvocatoMa 88 ree.1izarán por m'ecUo de publ;icaclone$ en
el .Boletín Oficial.· de la provincia. " '

Lo que se hace púb11.oo por medio del pr&Senoo p~ra general
oonocimiento a los efectos prevenidos en le. norme.tlVa vigente
do(> acceso a la función públIca

Andújar, 5 de noviembre de 1982.-18.721-E.

BESOLUCION de 4 de noytembre de Isa!, del Ayun
tamiento de Aranda de Duero, referente a fa opo_
sición para proveer una plaza de Auxiliar de Admi-
nistración General. ' .

Aprobadas por la Comisión' Munioipal Pennanente, en HSlón
de 19 de octubre de 1982, 1& lista provisional. de admitidos y
el Tribunal calificador de la. oposición a celebrar para cubrir

una plaza-de Auxiliar Administrativo de Administración General,
se exponen al pÚblico por un plazo de quince días. a efecto,s de
reclamaciones, entendi~ndose que si no se presenta ninsuna
ambas listas quedarán elevadas a definitivas,

Lf,sta provisional de admitido_

1. D.· Manuela PasdUal Cano.
2. D.· Maria Ecarnac1ón Cuesta Berrajo.
3. D.· Maria Pllar Marcos Blanco.
4. D.· Teresa Marina Villavieia Uorente.
5. D.· Maria Victoria Camarero San José.
6. D.· Ana Maria Abad de Juan.
7. D. Alfredo Benito del Rio.
8. D.· Lucia MaTtinez Sanz.
9. D. Mariano Arrabal Sanz.

10. D.· Rosa Maria Arranz Bellella.
11. D.· Teresa Mira Alba.
J2. D.· Maria Nieves Carrera Barrio.
13. D.· María Teresa Recalde de la Higuera.
14. D.· Elisa Martín Sanz.
15. O.· Maria Dolores Arbaiza Rico
16. D.· Maria Carmen Aparicio Pérez.
17. D.· Maria Vidas Velasco LÓpez.
18. O. Andrés Garcia Arranz.
19. D. Alejandro Benedtted Calvo.
20. D. Gerardo Abad Cano.
21. D. Francisco Javier Llorente Pizarra.
22. D.- Sagrario Hernando Portillo.
23. D. Antonio Ssnz I~uierdo.

U. D.· María José Monz6n Mayo,
!S. D.· Maria Cannen Careta Rubio.
&6. D.- Maria Jesus Ni1\o de Pablo.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir
"Y podrán ser recusados en los casos y forma previstos en el
&rt1culo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

La composición del Tribunal se hará pública después de
publicada la lista definitiva de oon~rsantes en el ..Boletín Ofi
ctal. de la provincia y en el tablón de anuncios de la Corpora
ción, sedalándose el lUgar. dJa y hora en que el Tribunal pro
cederá a efectuar la calificación de méritos.

Sexta.-Mérito8 a valorar 'Y calificación de- los mismos: El
Tribunal calificará a los concursantes en función de los méritos
alegados y Justificados por Jos mismos. Los méritos y circuns.
tancia a, valorar serán, exclusivamente, los obtenidos hasta
el día de publicación del extracto de la convocatoria en, el
cBoletfn Oficial del EBtado...

Caso de presentarse concursantes pertenecientes -.a la pri
mera y a la segunda categoría del Cuerpo Nacional de Secre.
tarios de Administración Local. se otorgará preferencia a la
primera categoria, resolviéndose, entre los pertenecientes a la
misma el concurso. Esto no obstante. y a efectos de lo dispuesto
en los articulas 9 y 11.2 del Reglamento para. Ingreso en la
Administraci6n Pública de: n de junio de 1968. acta. de cal1fiC;a-
ción de los ooncursantes de segunda categoria. ,

. El Tribunal evaluará con apreciación discrecional y oon·
junta los méritos y circunstancias alegadas y probadOS por los
concursantes, tomando en especial' consideración loe que guaro
den relación directa oon las funciones propias del puesto a
cubrir.

Séptima.-Propuesta. nombramiento y presentación de docu.
mentos: El Tribunal. calificados los méritos de los concur
santes, hará pública la valoráción y orden atribuido a todos
los concursantes y elevarA dicha relación al Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento para que elabore la propuesta de nombra·
miento al Pleno del Ayuntamiento.

El aspirante propuesto aportará ante el Ayuntamiento, dentro
del plazo de treinta dias a partir de la publicaoi6n de la califi_
cación del Tribunal, los documentos acreditativos de- reunir
los requisitos establecidos ·en·la base segunda. Quienes, dentro
del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, DO pre.
senten la. documentación. no podrán ser nombrados, quedando
anuladas todas las actuaciones relativas a ellos Y. en este caso,

. el Alcalde formulará propuesta a favor del siguiente en el
orden de méritos. '.

Efectuado el nombramiento por el AyUntamiento. ~el desig
nado deberá tomar posesión de la plaza en término de treinta
dias. Caso de no tomar posesión se procederé. a elevar propuesta
de nombramiento ~n favor de quien bara sido calificado en el
siguiente puesto en el orden de valoración.

Octava.-La convoeatoria, sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y.de la actuación del Tribunal
podrán ser Impugnados por los interesados en los casos y lorma
establecidos por la legislación de Régimen Loca! y Ley de
Procedimiento Administrativo.

Castelldefels. 2 de noviembre de 1982.-18.389.E.


